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Tuzgadog Civi[es de Ejecücíón
de Sentencias
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALl

4m No.
Santiago de Cali, jíf3ÍEÉm

RAD.:  No. 031-2016-00424-00

Procédase  por  parte  del  Despacho  a  resolver  la  solicitud,  proferidas  dentro  del  proceso

ejecutivo  PRENDARIO  adelantado  por  "BAWCO  DAV/VJEWDA  S.A" en  contra  LILIANA

DÍAZ CADENA,  petición  allegada  por el apoderado judicial  la  parte actora quien solicita el

desistimiento de las pretensiones dentro del presente asunto.

Como    quiera    que    la    parte    demandante    allega    solicjtud    de   desistimiento    de    las

pretensiones  dentro  del  proceso  de  la  referencia,   manifestando  que  no  hay  bienes  a

ejecutar,  que  en  lugar  de  lograr  una  recuperación  a  favor  de  la  parte  actora,   Io  que

generaría es  una  perdida  irrecuperable para  la entidad  bancaria,  careciendo de continuar

con   la   ejecución,    por   lo   que   se   solicita   la   terminación   del   presente   proceso,    el

levantamjento de las medidas cautelares...  (...),

Ahora  bien,  observa el  Despacho que en cuanto  la  peticjón  realjzada,  es de advertir,  que

el  inciso  1 ° del artículo 314 del  C.G.P.,  que a  la  letra  reza:

aE!id®mandant®  podrá  deslstjr  d®  Ias  pr®t®nslonos  mlentras  no  w  hava  Dronun¢J3±

sgnt®ncla  quo  ponqa tln  al  procoso.  Cuando el  doslstlmlom s®  Drosont® ant® o1  SuFnrip±

pgL.hab®rso  lnt®rpuosto  por  la  d®mandant®._apolaclón   d®  1o  sontmcls  o  casÁxlón.  Su±

±Í?ndo¿quocomp/e/7c/oo/c/o//:!++£!±±g".(...)-(NegrillasyresaltaelDespacho).

De lo anter.ior,  "es preciso enfatizar que el desistimiento de la demandada es inaceptable si la sentencia ya

se  ha  pronunciado  (CGP,  ari.  314-1)  y  con  mayor razón  si  dicha  providencia  ha  cobrado  ejecutoria,  pues el

desistimiento  es  concebido  como  foma  de  poner fin  a  la  confrontación  antes  de  fallo.  Por  su  puesto  que

después de la sentencia también puede  haber desistimiento,  pero no respecto de la demanda, sino de otros

actos procesales (CGP, ari. 316)".1

En consecuencia el Juzgado;

RESUELVE:

N0 ACCEDER tal petición,   por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

NOTIFIQUESE:

`'`                               `                                                                                                                                                           t
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Repúft de Co}múía

]t]zgados CÉviles de Ejecuc€ón
de SenlenciaB
Ca]Í -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD. 01-2018-00

Santiago de Cali,
'' 7  JÜL  m

Visto el proceso que antecede y como quiera que la parte actora solicita se fije
fecha de remate del vehículo objeto del presente proceso, el Despacho;

RESUELVE:

ABSTIENESE  el  Juzgado  de fijar fecha  de  remate del  vehículo  objeto  de  medida

cautelar,   toda   vez   que   está   en   proceso   de   establecer   los   protocolos   de

bioseguridad  para  la  práctica  de  las  dichas  diligencias  debido  al  COVID  19,  una

vez se establezcan  los mismos,  se publicara en  la página web de la Rama Judicial

para que las partes soliciten las mismas.

NOTIFIQUESE.  -

®

JORGE HE AN GI    ON  DIAZ

;

JUZGADO PRIJERO DE E   ECUCION CIVIL
M`UNICIPAL DE     A±

F&nFseEfÉ##lasparteselautoanterior.
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}uzgadoB Civiles de Ejec.ición
de Sentencía9
Cali - Valle dcl Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -VALLE

RAD. 014-2017m785ÚO

Santiagodecaii,         M7   Jljl.   ffl

En  atención  a  la  soljcitud  de  terminación  presentada  por  la  parte  actora,  cumplido  los
requisitos, el Juzgado;

RESUELVE:

#¿Ét:ÉETApp:áRE£ANáTgE:F##fi#NLa.¿ei#,£t:z:#NpÍÁr°D"ESL°ssJ¿storiÉ:°oS'#goi£
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de la
presente acción ejecutiva.   Líbrese por secretaria los oficios de rigor si hubiese lugar.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
témino de ejecutoria de este auto,  procédase por secretaria como lo indica el  inciso
5° del art. 466 del C. G. P.

4.-ORDENASE el desglose de los documentos base de ka ejecución a favor de la
parte demandada,  No obstante,  el  Despacho se abstendrá de  hacer entrega de
los documentos desglosado hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial
y las expensas respectivas.

5.-  CUMPLIDO   lo   anterior,   archívese  el   expediente  previa   cancelación   de   su
radicación.

NOTIFIQUESE. -
®



#U8;üidriardMjudi€aüra
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Juzgadog Cíviles de Ejecución
de Sent€ncÉa8
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

EGADO PRIWIER0  CIVIL MUNICIPAL DELEJECUCIÓN DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl -VALLE

Santiago de Cali, 'S  y    J!JmL   m_0

F"D.o3N#ÉÉ
En atención a la solicitud precedente, el Juzgado;

RESUELVE:

PREVIO   a   darle   el   correspondiente   trámite   al   memorial   de   terminación   del

presente proceso ORDENASE a  la parte actora para que allegue el certificado de

existencia y  representación  legal  donde acredite  la  calidad  de  representante  legal

de la señora CLAUDIA XIMENA VALENCIA AGUIRRE.

NOTIFIQUESE. -

®
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]uzgados Civiles de Ejecución
de Sen.encias
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALl

AUTO No.

Santiago de Cali,

RAD.:  No. 019-2013-01000-00

Procédase  por  parte  del  Despacho  a  resolver  la  solicitud,  proferidas  dentro  del  proceso

ejecutivo  PRENDARlo  adelantado  por  "BAWCO  DAWVJEWDA  S.A" en  contra  de  LUIS

ALFONS0 SUAREZ PEÑA y OTROS,  petición allegada por el apoderado judicial la parte

actora quien solicita el desistimiento de las pretensiones dentro del presente asunto.

Como   quiera   que    la    parie   demandante    allega    solicitud    de    desistimiento   de    las

pretensiones  dentro  del  proceso  de  la  referencia,   manifestando  que  no  hay  bienes  a

ejecutar,  que  en  lugar  de  lograr  una  recuperación  a  favor  de  la  parte  actora,   lo  que

generaría es  una  perdida  irrecuperable para  la entidad  bancaria,  careciendo de continuar

con   la   ejecución,    por   lo   que   se   solicita   la   terminación   del   presente   proceso,   el

levantamiento de las medidas cautelares...  (...).

Ahora bien observa el Despacho que en cuanto la petición realizada, es de advertir, que el

inciso  1°  del  artículo 314 del C.G.P.,  que a la  letra  reza:

UEl   domandant®   Dodrá   dosIst]r  d®   Ias   Dr®t®nslonos   mlontras   iio   So   hava   pronunclado

8_oi.t®ncla  au®  Donaa  fln  al  DrcN=oso.  Cuando  ®1  dos_Istlmlonto  8®  pns®nt®  ant®  ®1  Suptior

Dor  hob"o   lnt®rDu®sto   Dor  la   domandant®   aDolaclón  __d®  Ia  Sont®ncla   o  caJsa¢Ión,   se

enúenderi aue compmnde e/ de/ recumo". (. . . )" (NegrilLas y resalta el Despacho).

®

De lo an.er.ior,  "es preciso enfatizar que el desistimiento de la demandada es inaceptable si la sentencia ya

se  ha  pronunciado  (CGP,  ari.  314-1)  y  con  mayor razón  si  dicha  providencia  ha cobrado ejecutoria,  pues el

desistimiento  es  concebido  como  foma  de  poner fin  a  la  confrontación  antes  de  fallo.  Por su  puesto  que

después de la sentencia también puede  haber desistimiento,  pero no respecto de la demanda,  sino de otros

actos procesales (CGP,  art.  316)".1

En consecuencia el Juzgado;

RESUELVE:

NO ACCEDER tal petición,   por lo expuesto en la parie motiva de la presente providencia.

i.i_i.=---i_:_._._..=-.--=-.i.-iñÑ
...._    .,i;`.'     E`.```'.   E!,i-
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]uzgados Civiles de Ejec`ición
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

iuzGADo pRIMERo  crvlL MUNlclpAL DE EJEcucloN DE SENTENclAs
SANTIAGO DE CALl - VALLE

•#6?oÉ
0392-00

AUTO No
RAD. 013-

Santiago de Cali,

Visto el escrito que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE

GLOSÁSE a los autos para que obre el escmo allegado por la parte actora, el cual

no se dará trámfte, toda vez que el presente proceso se encuentra susDendido.

NOTIFÍQUESE. -

®
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Ropúb"d.C®l"bia

Juzgadog Civite§ de Ejecucióti
de Sentenciag
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGAD0 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD. 02-2011-00

Santiago de Cali,

Visto el proceso que antecede y como quiera que la parte actora solicita se fije
fecha de remate del inmueble objeto del presente proceso, el Despacho;

RESUELVE:

ABSTIENESE el Juzgado de fijar fecha de remate del  inmueble objeto de medida

cautelar,   toda   vez   que   está   en   proceso   de   establecer   los   protocolos   de

bioseguridad  para  la  práctica  de  las  dichas  diligencias  debido  a  la  emergencia

•               sanitaria por el covID  19,  una vez se establezcan  los mismos,  se publicara en  la

página web de la Rama Judicial para que las paries soliciten las mismas.

NOTIFIQUESE.  -

®
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JÜZGADO

Santiago de Cali,

Ío CiviL M

Jt.zzgíic!os C`i+'iles de tij€<üción
de  SeTitcnciaei

cíl]i L-v.liie dei cauca

uNICIPAL

A
FuD_ 003-2014Ú0

Visto el escrito que antecede. el Juzgado;

SIGCMA

PONESE EN CONOCIMIENTO de  la  parie actora para  los fines pertinentes,  oficio

No.1195,   para  que   obre  y  conste   proveniente   del   JUZGADO   01   CIVIL   DEL

C!RCLj!TC  DE  =u'ECL!C!Cñí  E3E  -S=?éTEr¥'C.iAS  C.4L!,  p.3.r  r!-igdi[3  .jg!  c-Üa!  irifori-i-!a

que el proceso que se llevaba a cabo con RAD. 007-2014i88, fue terminado, pero

que existiendo REWIANENTES a favor del presente proceso dejan a DISPOSICIÓN

elembargodelasmedidasallídecretadas,sobrelosbienesinmueblesdistinguidos

conmatriculainmobiliarjaNos.370.751388,370.751367,370.751368,370.751374.

NOTIFÍQUESE.-

®
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íuzgadag Cj``íles de Ejecucíúri
de 5€nteiiciab
_-.~-h -`                _ti h^,-.`í,-.```",-."  ,,^
C..Ii  ~r  V.ille del  C<`iica SIGCMA

Santiago de Calj, 1 7   JUL  „«

Enatenciónalacomunjcaciónallegada,elDespacho,

BE-
GLOSASE   respuesta   llegada   por  la   ALCALDIA  SAN"AGO  DE   CALL   sin   ninguna

consjderacióntodavezqueelprocesoseencuentraterminado.

NOTIFÍQUESE.-
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JUZGADO 10 CIVIL

lt!P-Badc£(€vÍ!¢sde.+iecuci`¿T!
dc 5entondasL-.<--~,`           --+,,,+v~--^ `,_` -
C.ili ~ ValTe de} Caüca

MUNICIPAL DE

SIGCMA

ÓNDEEJECUCI

SENTENCIAS

Santiago de Cali,

AUTO No.
FUD. 016-2018i4

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

GLé-SASE a ii3s aiJtos pai-a qüe obre .y. cor!ste e! di!iger!.=iar!-!ier!tc. cie! cFficic. i^v'c..246i

allegado  por  la  parte  demandante,  en  donde  consta  que  no se  puedo  i.nscri.bir la

medida  sobre  el  bien  inmueble  distinguido  con  Matricula  lnmobiliaria  No.     370-

801702, toda vez que el demandado no registra como propietario del inmueble.

NOTIFÍQUESE,



Jk,i(, 'üúi{i..\l
C:bnslifi.ü+.rL.rstrci.`.b!lI.jlt.\{t!<ü

-. -'~ ---- ``.\ ~\-' L .`_. _` `
ftefáb?Ícd !Í¿ +`t``k*`bi.

LJZGADO io

Santiago de Calj,

CIVIL

Juzgadog Civiieg de Eiecuciún
cle St!n(t.nciaü
--.--,,.--- t.                  Jl-h-.\` ,-,.-, ^_,.._ _ +
C.i]i  --V.?]le  dol  C=aiLca

MUNICIPAL

SENTENCIAS

DE

SIGCMA

EJECUCJON

DE CALI

''  JUL m

AUTO No
Íffi C2ü-2Ci cú

EZZ
-É -í ¢S

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

BESUELVE:

DE

PREVIO  a  resolver  solicitud  del  apoderado judicial  de  la  parte  actora,  ORDENASELE

allegar certificado de tradición del bien inmueble objeto de la petición, actualizado.

NOTIFÍQUESE.-

®

GEH\ RNÁN GJ. ON DIAZ

í,:-:E

GADO PRIMERO DEEJEC      IÓN CIVIL
MUNICIPALDE        Ll

stado                               oy se notífica a las
s el auto anterior.

121'  JÜL   m

:---=-::::i::::--Í::i:=--.--`
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Jtizgados Cívile§ de Ejecución
de Senlencias
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

EGADOPRIMEROCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTEN+!C±AS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO NO.
RAD. 02 -2009-00

Santiago de Cali, 3mm

Visto el proceso que antecede y como quiera que la parte actora solicita se fije
fecha de remate del inmueble objeto del presente proceso, el Despacho;

RESUELVE:

®

®

ABSTIÉNESE el Juzgado de fijar fecha de  remate del  inmueble objeto de  medida

cautelar,   toda   vez   que   está   en   proceso   de   establecer   los   protocolos   de

bioseguridad  para  la  práctica  de  las  dichas  diligencias  debido  al  COVID  19,  una

vez se establezcan los mismos, se publicara en la página web de la Rama Judicial

para que las partes soliciten  las mismas.

NOTIFÍQUESE.  -
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)uzgados C€viles de Ejecuciót`
de Sentencias
Cali -Valte del Cauca

SIGCMA

JUZGAD0 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No
RAD. 020 -2003-0

Santiago de Cali,
't 7  _"L m

Visto el proceso que antecede y como quiera que la parte actora solicita se fije
fecha de remate del inmueble objeto del presente proceso, el Despacho;

RESUELVE:

ABSTIENESE el Juzgado de fijar fecha de remate del inmueble objeto de medida

cautelar,   toda   vez   que   está   en   proceso   de   establecer   los   protocolos   de

bioseguridad  para  la  práctica  de  las  dichas  diligencias  debido  al  COVID  19,  una

vez se establezcan  los mismos,  se publicara en  la página web de la Rama Judicial

para que las paftes soliciten  las mismas.

NOTIFIQUESE.  -
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``" -`,`~.^1,`  `-h-, `   .
(`.i]i. -`'alle del C`aüca SIGCMA

Santjago de Calj,

.  .  '   ,  ¿      ,.  '  i ,.,..z'',-.

Enatencjónelescritoqueantecede,elJuzgado,.

PONESEmconocimienbdelaparteactora,manjfestacióndelapartedemandad

endondeindicaqueconsmalacuentadelBancoAgrariolasumade$4000000,

defecha01dej.iLi*3.je2020,estcipara!.:isfi!ie-sFie.r{jne!ite`s.

NOTIFÍQUESE.-
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LJZGADO io

Santiago de Cali,

CWIL

1¥`...stQ£ (.`irih-de r_*io«
dc b¿11ímclits
`__.1.-` ,-----.--     _. \ _\,~ . _

(,.lí -\.ail€ del Caü[a

MUNICJPAL

SENTENCIAS DE CALl

• ' 7  Jul "

AÜTC.¡-ú
FuD. 001

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

E±ESUEL`v'=:

SIGCMA

1-.  PREVIO  a  resolver  la  solicitud  de  oficiar,  ORDENASE  a  la  parte  interesada,

proceda  a  indicar  el  nombre  del  pagador  que  pretende  se  oficie,  asi  mismo,  el

j.Lizgadc. ciüe p.reter]de se so!;Í;ite iriforr!iac-iéu-! c!e reriiar!erftes,  así ri-iisiTie deteriTiir!e

el demandado que pretende se solicite la información.

2.i PONESE en conocimiento de la parte actora respuesta allegada por el FOMAG,

para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE

Cl'uÁeNz.G']ÓNDÍAz

\i

JUZGAtD PR"I ERO         J EctJctóN
CIVIL MU                 L DE CALI

EnEstadoNo.Qsidehoysenotiíicaalas
partes el auto anterior.

\ /



t8##-ú`,;ft={:T*I".ti-"
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(Ji,i -` aiJ. deJ C.:?l::__  ._ -"l,- SIGCMA

Santiago de Cali,
'7 JIJL   Zffl

Vjstoelescritoqueantecede,eJJuzgado,.

!E=EIEEHrfinE]

PREVIOaresolverlaso"deoficiar,ORDENASEalaparteinteresada,proceda

aindicarelnombredelpagadorquepretendeseoficie,asímismo,eljuzgadoque

FH-eteiideseso!iciteiiifcH-i-iiac-jói-¡c!e!-eiiiariei-ites.

NOTIFÍQUESE.-

®
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JUZGADO io

Santiago de Cali,

CIVIL

füzgadog Civileg de Liecuciún
{ie  seT`tencia3
_-__         -+.-1,+ ---.                         ri.-,".`4--`,,~, -' -,.,,.

C``]i --Va]le dal  Cdiica

MLJN]CIPAL

SENTENCIAS

DE

SIGCMA

EJECUCION

DE CALI

'  7     JUL   2020

AUTO No.
FüD.e2ü-26.icúe

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

DE

PREVIO a resolver solicjtud de levantamiento de medida, PONESE   en conocjmiento de

la parte actora, para los fines pertinentes, para que manifieste lo que bien tenga.

NOTIFÍQUESE.-
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JLJZGADO

Santiago de Cali,

10 CIVIL

7*o£CÍv¿t6de£)hmció{+
de 5mtei`citi
~mh,l`,`«/~             `.d,.~O*V-Lryu``
rali -l''ail. `hl r`aiif,`

MIJNICIPAL

SENTENCIAS DE CALI

¡17   JUL  m

AÜTO itio. )qit
RAD_ 022-201 8Ú01 19Ú0

En atención el escrito que antecede, el Juzgado;

BE_SUELVE:

SIGCMA

1.-ESTESEaloresueltomedianteprovidenciaNo.1205del28defebrerode2020,

a folio 6,  mediante el cual se libró la medida.

2.-ORDENASE   a  la SECRETARIA de  ejecución  para  que proceda  a  realizar ei

oficio correspondiente, ¡a que fue ordenada mediante providencia No.1205 del 28

de febrero de 2020, a folio 6.

NOTIFiQUESE.-

JORGE



"üTúkc5ü/ri
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JUZGADO ]° CIVIL

füigados Ci`riles de Ej€€ücíór`
de Sci.lencias
C.ili `-Valle del Caucd

MLJNfcIPAL

SIGCMA

DE EJECUCION DE

SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali, i '  Jm  m

AÜTC¡]±o.
FtAD. 17-2018Ú

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUEL`v'E:

1.-RECONOCER personería amplia y suficiente a DIANA MARIA VIVAS MENDEZ,

identmcado   con   C.C.   31.711.912   y   T.P.   340.382   del   C.S.J.,   para   actuar   en

repres£ntación       dé       parte       deíiiandarit±,       COC}PEF+3AT!¥A      ?tiuLTLACT!VA

ASOC¡ADOS  DE  OCCIDENTE  COOP-ASOCC  nit.  9002235565  de  cSnformidad

con los términos del memorial poder.

2.-  ORDENASE  a  la  SECRETARIA  devuelva  el  proceso  al  despacho  una  vez
ejecutoriado el presente auto, para resolver solicitud de títulos.

3.-POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CóRRASE
traslado a la liquidación de crédfto

NOTIFÍQUESE.-



`'               Í?,,r. :`1  ',;,Á!í,;!t-,,

(_í^_.}`tr`.`!=`S£ipLi:\J{}+Jr!a}Ü`ii``óttirá
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JLJZGADO

Santiago de Cali,

10 CIVIL

dt5  5ú`r[li`ncíaEs
jtkg.idos Ci.'íles de Eie``'úl`iói`

C.`]i m  Valle dsl (:aiica

7  Jlfl m

AUTO
TÜD.

Visto los escrjtos que anteceden, el Juzgado;

BESUELVE:

SIGCMA

GLOSASE y ponese en conocimjento de la parte actora comunicación procedente

SAE,medianteeldanrespuestaindicandoquenoseevidenciainscripciónalguna

prcferida   de!it.rct  de!  proces.:.  de  exii.ricié.i-!  de  di3miriic.  ni   esa  scicie.±ad   ha  sido

notificada de djcha prov.idencia judiciai. Adjuntando ios certificados de tradición de

los  Ínmuebles,  distinguidos  con  Matricula  Nos.  370-   136786,  370T136872,  370-

136787,  así  mismo  se trascribe  de  la  respuesta  lo  sigujente.'  "Í.J  /os pred/.os en

com:?to están siendo adrninistrados por esta sociedad con ocasión a  la medida

caut=!ardeernbargo,se¢uestroysuspensióndelpoderdispositivoinscritasen=I

ceriificadodetradición(...}"

NOTIFÍQUESE,

/



1Jw*s€*&*`s*#``Ld
{vjc3í+*S`.h,,r*`ri`1Í*.{±Í[fdl.-.aiul,T
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de §¢r`iendjb
7.tL¿^8ad"{.Í+`d6d€[,hm<¿óti

SIGCMA

Santiago de Cali, m uH Z:,Ü

Vtsto itos escritos que aritececien, ei u'uzgacío;

BES-
AGRÉGASEalosautosparaqueobreyconsteactualizacióndedatos,dirección

de   notjficación  judicjal  virtual,   aportada   por  el   apoderado  judicial  de  la   parte

dernandante,póngaseenconocimientodelaspartesparalosfinespertinentes.AsÍ

mismo.     se     le     indica     que     el     correo     electrónico     de     notificación     es

j.01ejecm.=a!i@i:`e!id.3j..ra!maj:jdii:ja!.g.3\.'.cc.,!ii'!ffie.r.:.{e!efó!iicc.8i9*8775.

NOTIFÍQUESE,

/
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UZGADo io

í`izgacicis Civileg de Ejecución
{1€ S¢ntencia6

C`i]i  --V.il]c  d®I  C.`iica

CIVIL MUNICIPAL DE

SIGCMA

EJECUCION DE

SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, ' 7  Jul "

AUTO No.
FUD. 003-201200

En atención a la comunicación allegada¡ el Despacho,

RESUELVE:

GLCS.4SE  pa!~a  se.r  t6riidc-  e!i  cüe!ita  e!-!  e!  riic£!iier!t.:i  prcicEsai  ®p.:ir±Ür!ci  `y.  pcrriese  £i-¡

conocimiento de la parte actora, ABONOS   realizados por la parte demandada, para los

fines periinentes.

NOTIFIQUESE.-

®

\ /



#sq#S#poriordela|Üdriamffi
Rqñüffi de Colmbri

juzgados Civiles de Ejecución
de SentenciaB

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

±UZGADO PRINERO   CIVIL IV)UNICIPAL DE EJECUCIQN  DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTO   No.

RAD. 025-2017-00779-00

Santiago de Cali,

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-



gffip-d@iaJü&"-
R± áe C®{fflti. © )uzgad®s Civilce de Eiecución

de Sentencia8
Cali - Val]e del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMER0  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUT0 No-

RAD. 020-2018-00500-00

Santiago de Cali,
''  7    JUL   ZO„

Revisado   el   expediente   y  como   quiera   que   el   presente   proceso   cuenta   con
liquidación  de  crédito  aprobada  obrante  a  folio  57  al  58  C#1   y  en  atención  al
traslado de la liquidación adicional que antecede, advierte el Juzgado, que aquélla,
fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en viriud a

que   no   fue   aportada   en   las   oportunidades   procesales   señaladas   en   la   ley,
específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461  del C.G.P.

.            £:Í s:::,se,n,taess ,:qvue,:taoc:%eÉnd:r:r:::tos:nntee:cT:o:easuotoe,qeuceut:vr:::: :::::rn:adr:,:net:
la  obligación,  /./)  Antes  de  fijar fecha  de  remate,  /././)  Cuando  se  han  efectuados

pagos,  para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos,  se
pretende la terminación del proceso.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-APARTARSE  de  los efectos del traslado de fecha  7 de julio de 2020,  visto  a
folio 74 del presente cuaderno.

2.-   NO   TENER   EN   CUENTA,   la   liquidación   de   crédito   adicional   allegada   al
expediente, conforme lo señalado en precedencia.

NOTIFIQUESE.-

JORGE H
JUEZ

lRON  DIAZ

JUZGAD0 PRllvIERO DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE

CALl

fiE=¥,miE=ubtL=ri"
Fecha     2 1  JUL ..¥.q«\\°c:¥ii|8#



ffiffirkmd®bjudka¡",a
Rep""deC®hbia

|üzgados Civile6 de Ejeciición
de Sentencias

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

±UZGADO PRIMERO  CIVJ±MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAL§sA"TÍ:::::¥
RAD. 016-2012-00778-00

Santiago de Cali,

Visto los escritos que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de  los  bienes y/o remanentes
que  por  cualquier  causa   se  llegaren  a  desembargar  y  el  del   remanente  del
producto   de   los   embargados   del   proceso   hipotecario   propuesto   por   BANCO
COLPATRIA,  contra  el  demandado  GONZALO  ALBERT0  TORRES  SALAZAR,

MuúeL#SLaEecnoe+PjEUTZEGNACTfsgDf[¥LLLrr:¥Í,cca[dpoAEaj:Fa::£#aEÑá.S9F2:¥S.£:4y

2.-   POR  SECRETARIA  comuníquese   mediante   oficio   la   orden   impartida   a   la
entidad antes mencionada.

JORGE HERNAN GIRON DIAZ
JUEZ



H"Judii"
CmstsoSá+poóorüelaJü`di€aiam

Hepúbi" de C®lmb¡a

7üzgados C`iviles dc Ejecdción
dc Scntencmg

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

NNrTONo   /,q9ÍS

RAD. 016-2012-00778-00

Santiago de Cali, fl?   JU'_  m

®

®

Visto los escritos que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

CORRASE  traslado  por  el  término  de  tres  (3)  días  a  la  parte  demandada  del

AVALÚO catastral de los inmuebles aprehendidos en este asunto, de conformidad

con  lo  dispuesto  en  el  art.  444  del  C.G.P.,  inmueble  identificado  con  la  matrícula

inmobiliaria   No.     370-723389  por  la  suma  de  $117.075.  000.oo  M/cte,  y  370-

123349,  por la suma de $ 6.558. 000.oo M cte.

NOTIFIQUESE.-



t._t=?.e.!`stj.iÁí
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JLJZCADO

Santiago de Cali,

10 CIVIL

'-Cí+,-d€tje`-tó`{
de S¢nienc;db
-`.-,),J.'-           `+\ ....- LJv*vi^"-
f.li -\.'Ji¡ic  d.l  f`aitfa

MUNICIPAL

SENTENCIAS DE CALI

'  7    JUL   2m

AUTO
RAD. Ci3-2eí

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

SIGCMA

ECLJCION DE

GLOSASE  para  ser tenido  en  cuenta  en  el  momento  procesal  oportuno  para  los

fines   pertinentes   oficio   No.   511   del   20   de   febrero   de   2020,   procedente   del

JUZGá.DO21C!`t.'!LiLviL'.}v'ic!PALDECALi,r!iediaritee!i=Lia!ir!fSrmaqü5!aso!ii:itüd

de  remanentes  en  el  proceso  con  FtAD.  021-2019i)0618Ú0,  Sl  surte  efectos

ie9aj£.

NOTIFIQUESE,

JORGE lRÓN DÍAZRNÁN

\

ut]t=z.

JU                 PRIMERO DE EJECUCIÓN
CIVIL  MUNICIPAL DE CALl

EnEstadoNo.eÉadehoysenotificaaias
i       partee-ei au[o an(erio.r.



ffim judffl
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Rgpúbíka d€ CQkmbi4
juzgadoo C'ivile6 de Ejecución
dc S€nlencug

Cali - Valle del C.auca
SIGCMA

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALI - VALLE

AUTO No.1967

RAD. 015-2017-00667-00

Santiago de Cali, :8   ?     J`jL    SÜ2B,i

Visto  el  proceso  que  antecede  el  Despacho  advierie  que  aunque  la  liquidación

aportada  por la   parte demandante   no fue objetada,  la misma  no será aprobada,

como  quiera  que  se  observa  que   la  tasa   utilizada   para   liquidar  los   intereses

moratorios no se ajusta a  las fijadas por la superintendencia financiera,  así  mismo

las  agencias  en  derecho  hace  parte  de  la  liquidación  de  costas  y  no  del  crédito,

por lo anterior se procederá a modificar dicha la liquidación del crédito así:

$ 25,787,649.00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 29-iun-]8

DIAS 1

TASA EFECTIVA 30.42

FECHA I)n coRTE 05-iun-20

DIAS _25

TASA EFECTIVA 27.18

TIEMP0 DE MORA 696
TASA PACTADA 5.00

PRIMER MES DE MORA
AB0NOS
FECHA AB0NO
INTERESES PENDIENTES $ 0.00
AB0NOS A CAPITAL $0.00
SALD0 CAPITAL SO.00
INTERÉS (ANT. AB.) S 0.00
INTERÉS (POST. AB.) S 0.00
TASA NOMINAL 2.24

INTERESES
S

19,254.78

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 12,780,703
INTERESES AB0NADOS $0



AB0NO CAPITAL $0
TOTAL ABONOS $0
SALD0 CAPITAL $ 25,787,649
SALDO INTERESES S 12'780'703

DEUDA TOTAL $ 38,568,352

1.-MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la.  Parte  actora.  En  su

lugar,  se tendrá como monto de  las obligaciones que aqui se cobran  por la suma

de 38.568.352.oo Mcte.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-



Rñj"Jüüüal
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Rgpúb}tideCahbiñ

Juzgado6 Civileg de Ejecución
de Sentencias

Cali - Vaue del Cauca
SIGCMA

|UZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO   No.

RAD. 023-2018-00662-00

Santiago de Cali, '   JUL  mS

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®



ffifüdfflricffldg,a]Üdi€8ma
Rgpústáffi de Colmbü

Juzgados Civilcg d€ Ejecución
de SentenciaB

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

|UZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE E±ECUCION DE SENTENCIA.S
SANTIAGO DE CALl - VALLE

NJTo No.  /qJ@

RAD. 019-2015-00601 -00

Santiagodecali,  _            lm   jlJl  "'  `                __-

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

®

®

1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   ariículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-
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R#!ka d£ Cohbü

}uzgada6 Civiles de Ejecución
dc Sentencias

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO   No.

RAD. 013-2018-00636-00

Santiago de cali,                         !W  \JUL  2mt                    -

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

•            :hecnáen:taF:::,B:i;:Eeas:o:  :qud::ec:olno  á:l  cc::í:trom,g:á  cdue:n:orií:uo,ofu4e46obd:ia!aódpgoor

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-



gTmsg*o*g¥+ordeflüdicSmFa
REpúbffid€C®tmbü

)uzgado§ CivÉles de Ej eciición
de Sentenciag

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

±ZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENl[NCIA§
SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO  No- 7Z7C)3

RAD. 032-2014-00914-00

Santiago de cali,                     17    _llJI_   qü'                           -

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

®

®

1. APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase
ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parie demandante  hasta  la  concurrencia de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-



Rñmjüdiñri
Cmffljg&ipriordelajudjcamra

R#fiffid£Cókmbü

]uzgadog Civilc6 de Ejecución
de Sentencias

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AIUTO  NO. eoot

RAD. 034-2014Ú0742ÚO

Santiagodecali,                     ..  7    lafl   "

Wsto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1. APRUEBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase
ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®



HímAJüdidal
CmsSoSupo:rSordei@Judi€atiira

Repóh%m áe CoioTsbi3

]uzga[dos Civiles de Ejecución
de Sentencías
Cali -V3lle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO DE  EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE
SENTENCIA CALl

santjagodecali,17    JIJL   a}al

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.-ABSTIENESE el  Despacho de cancelar la  medida cautelar la cual consta en  la

anotación  No.  23,  del  certificado  de  tradición  del  inmueble,  como  quiera  que  no

pertenece al asunto de  la  referencia,  toda vez es que  la  medida  registrada es de

un   proceso ORDINARIO -ABREVIADO.

2.-    EN    ATENCION    a    la    solicitud    precedente    POR    SECRETARIA    líbrese
inmediatamente los oficios de terminación de presente proceso singular,

®

3.-  ABSTIENESE  el   Despacho  de  ordenar  el  exhorto  dirigido  a   la   NOTARIA

OCTAVA DEL CIRCULO DE CALl,  a fin de decretar la cancelación de la hipoteca

constituida  a  través  de  la  escritura  pública  No.  2188  del  23  de junio  de  2011,

como  quiera  que  a  esta  dependencia judicial  solo  se  le  dejó  a  disposición    el

embargo y secuestro del  bien inmueble objeto de medida cautelar en virtud del

embargo  de   remanentes,   y  no   la   hipoteca,   toda  vez  que  aquí  se  tramita   un

proceso ejecutivo singular.

NOTIFIQUESE. -



¥sÜ#ri"d€üjüdkatm.a
H"mdeC®jmtiá

Jqzgados CivÉles de Ejecución
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE

SENTENCIAS DE CALl

AUTO No. 7(.{.{
RAD.:  No. 035 -2009-00605 -00

Santiago de Cali, t 7   JUL  m

Recibido  el  escrito  que  antecede  dentro  del  presente  proceso  hipotecario  propuesto  por

COOMEVA   COOPERATIVA    FINANCIERA   contra    FREDDY   OLIVEROS    CARVAJAL,

previamente a resolver, el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo  134 del

C.G.P.;

RESUELVE:

PRllvIERO.-AGRÉGUESE al expediente a fin de que surta sus efectos el escrito allegado por

la apoderada judicial de la parte demandante.

SEGUNDO   DECRÉTANSE como pruebas de oficio las siguientes:

>    Documentales: Ténganse como tales las actuaciones que obre en el expediente.

TERCERO.-  EJECUTORIADA  la  presente  providencia  PASESE  al  Despacho  el  presente

expedíente a fin de resoh/er de fondo, toda vez que las partes no solicftaron pruebas y no hay

pruebas que practicar.

® NOTIFIQUESE.-

Fecha:



Eh"dal
Gmsej®SüperiordB¡ajüdj€amHa

RgpúbKmdÉÍCotmbifl

Juzgados Civile6 de Ejecución
de Scntenciag

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO   No.

RAD. 035-2014-00318-00

Santiago de Cali,
_Lq   .i     .:,_:,;_    Foiz§

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1. APRUEBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase
ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®
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|uzGADo pRiMERo civiL MUNicipAL DE EJEcucioN DE sENTENciAé
SANT:AAGD°oDtA:¥%L7:.;:Ísiíio9

Santiago de Cali,
'ci  F    .f LirL   m2B

Visto el proceso que antecede y como quiera que la parte actora solicita se fije
fecha de remate del inmueble objeto del presente proceso, el Despacho;

RESUELVE:

®

®

ABSTIÉNESE el Juzgado de fijar fecha de  remate del  inmueble objeto de  medida

cautelar,   toda   vez   que   está   en   proceso   de   establecer   los   protocolos   de

bioseguridad  para  la  práctica  de  las  dichas  diligencias  debido  a  la  emergencia

sanitaria  por el  COVID  19,  una vez se establezcan  los mismos,  se publicara en  la

página web de la Rama Judicial para que las partes soliciten las mismas.

NOTIFIQUESE. -
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIA

A!NTo   2PQ±
Rad. 08-2017-00874-00

Santiago de Cali, ' ,.., tp-  m'

Visto el proceso que antecede, y como quiera que los depósitos judiciales solicitados
se encuentran en el juzgado de origen, el Despacho;

RESUELVE:

®

®

1.-POR  SECRETARIA  OFICIASE  al  JUZGAD08°  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl,  que
convierta   a   la   cuenta   única   judicial   No.   760012041700   y   código   de   dependencia
No.760014303000  (OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl),  Ios  títulos
retenidos para el presente proceso.

EI  Juzgado  de  origen  deberá  verificar  que  se  trate  de  dineros  retenidos  para  el
proceso de la   referencia,  y comunicar a este  Despacho cualquier inconsistencia que
impida la conversión solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio o   a
través              del              correo              institucional              de              este              despacho
iQJe_iecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov±QQ.

2.- ORDENASE  a  la  parie actora  para que aporte el  correo electrónico del  pagador
para  esta  notmcación  y  las  futuras  que  se  requieran  en  atención  al  principio  de
celeridad, eficiencia y eficacia de la Justicia.

3.-  UNA  VEZ  el  juzgado  de  origen  realice  la  conversación  se  resolverá  sobre  la
entrega de los mismos, conforme a derecho.

NOTIFÍQUESE
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de Sentencia8
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DE

§±]NTIAGO DE CALl - VA±±E
AUTo No.Zca£Z7

RAD. 010-2008-00242-00

Santiago de Cali,
rl7 •lt',-"'

SIGCMA

Visto el proceso que antecede y como quiera que la parte actora solicita se fije
fecha de remate del inmueble objeto del presente proceso, el Despacho;

®

®

RESUELVE:

ABSTIÉNESE el Juzgado de fijar fecha de remate del inmueble objeto de medida

cautelar,   toda   vez   que   está   en   proceso   de   establecer   los   protocobs   de

bioseguridad  para  la  práctica  de  las  dichas  diligencias  debido  a  la  emergencia

sanftaria  por el  COVID  19,  una vez se establezcan  los mismos,  se publicara en  la

página web de la Rama Judicial para que las partes solicften las mismas.

NOTIFÍQUESE±
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JUZGADO io CIVIL
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SENTENCIAS
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En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

1.i  GLOSASE  y  PONESE    en  conocimiento  de  las  partes  para  lós  fines  pertinentes,
respuesta  allegada por la  ALCALDIA MUNICIPAL  DE  CAL[,  medjante  el cua]  indjcan
que a la demandada no le figura embargo con ese radicado.

2=-REQL!EP`!R.  P_eR.  TECER_A.  `¥'EZ Í;.! .F,a.ga`c!c`,r  ,je  !a`  ALCA±D!.A`  E2E  SAr!T!AGO É2E
CALl,   al   secretario   del   Despacho   de   administrativo   y  financiero   ALVARO   DAVID
ADARVE,  o  quien  haga  sus  veces;  así  mjsmo  a  JANETH  VALENCIA  BENITEZ,  sub
secretaria de Despacho Administrativo y financiero, o quien haga sus veces, para que en
el  menor tiempo  posible,  indiquen  el  motivo  por  el  cual  no  le  han  dado  aplicación  a  la
medida  order!ada  med!ante  .A.i.!to  No.1436  de!  4  de  agosto  de  2017,  `jJ  comijnicada
mediante  oficio  No.  0112104,  pese  de que  mediante oficio  No.  01-103,  se  atendió  a su
soljcjtud de jnformacjón de datos de las partes, pese a que ya habían sjdo comunjcadas
en e¡ primer oficio.  REINTERANDOSELE nuevamente que deben aplicar la medida de
embargo a la demandada MARIA LIMBANIA ORTEGA CUERO, identificada con C.C. 66.
840.659,.o  indicar el  motivo  por el  cual  no  puede  aplicar la  medida,  por tal  razón se  le

3:D7E6Náoqu2od4e|be7ráocodneit':uárn::riÁfi;raadr:odá:dg:f.s#?,ea?l?ÉÉev|La|ÉuíbcáaiÉe,q::s3:c::
cumplir con las ordenes anteriores incurrirá en DESACATO a la autofl.dad incurriendo en
multa    hasta  por  diez  (10)  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes,  tal  como  lo
ordena el artículo 44 del C.G.P.,  así como también deberá responder por dichos valores
ta¡ y como io coníempia ej articuio 593 numerai 9 /.bi.dém.

3.-ORDENASE a Ía SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALl,   para
que libre el oficio respectivo y sea remitido por esa dependencia.

NOT!FÍQ[JESE.i
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Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.APRUÉBASElaliquidacióndelcréditoporcuantonofueobjetadaporencontrase
ajustadaaderechodeconformidaddelartículo446delCódigoGeneraldelProceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE±

®
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Vjsto los escritos qLie anteceden, eJ Juzgado;

SIGCMA

ECUCION DE

1.-  OFICIAR  a  la  E.P.S.COOMEVA,  a  fin  de  que  brinde  información  si  el  aqui

demandado  FRANCIA  HELENA  ROJAS  ALZATE,  quien  se  identifica  con  C.C.

31.937.937, se encuentra cotizando como independiente o empleado y de ser así a

través de qué empresa cotiza la seguridad social, indicando su ubicación.

2.- ORDENASE  a  la  SECRETARIA libre el  oficio correspondiente  para  que sea

tramitado por la i2a±1e interesa_cE1 ±.

NOTIFÍQUESE,


